
ANTE NUEVAS EVIDENCIAS DE QUE DAS-CATE SE CRANEÓ EN CASA DE NARIÑü

Corte insisten en que no ha garantías
Mientras "el Consejo de Estado no encuentra suficientes las explicaciones que .(. ..)
ha expresado el Gobierno", la Corte Suprema le pidió al presidente Alvaro Unbe

"un pronunciamiento directo y concreto", y la visita de un relator internacional de la ONU

Universal de los Derechos
Humanos, entre los cuales
se encuentran la libertad,
en todas sus formas y ex
presiones; el derecho a la
intimidad y la inviolabilidad
de su correspondencia y sus

. . "comUllicaClOnes .
Sin garantías

Por su parte, los magistra-
.dos de la Corte Suprema le
pidieron al presidente Uribe
"un pronunciamiento directo
y concreto sobre el alcance
de este tipo de denuncias,
así como de las garantías
necesarias para que estos
hechos no se repitan".

El alto tribunal deter
minó que, ante los nuevos
hechos conocidos sobre las
interceptaciones telefóni
cas, pedirán la intervención
de las Naciones Unidas.
Textualmente, el comuni
cado indicó que la .Cor t e
"acuerda (...) demandar del
Gobierno Nacional, fijar
fecha muy próxima para
que el señor relator para la
independencia judicial de la
Organización de Naciones
Unidas (ONU) haga presen
cia en nuestra República".

En el pronunciamiento de
la Corte, también adoptado
en sala plena, se asumió que
los "diferentes medios de co
municación el día de hoy han
denunciado que los resulta
dos de las interceptaciones y
seguimientos ilegales.a ma
gistrados, fueron entregados
por el DAS a altos funciona
rios del Gobierno; que tales
acontecimientos resultan
graves para el equilibrio
democrático de nuestro país,
pues ponen en alto riesgo la
independencia qué la Cons
titución Política le, otorga a
la rama judicial"; y "que es
indispensable que las inves
tigaciones que adelantan las
diferentes autoridades seña
len a la brevedad responsa.
bilidad de sus autores". li:3

,
LOS PRESIDENTES del Consejo de Estado, Rafael Ostau, y de la Corte
Suprema de Justicia, Augusto Ibáñez, se reunieronen sala plena con sus
respectivas corporaciones.

encaminadas a investigar ha expresado el Gobierno
la vida de los magistrados Nacional y observa que el
de las cortes mediante las ofrecimiento de no repetir
interceptaciones de las co- esas prácticas resultaría in 
municaciones". eficaz si no se acompaña de

Según el comunicado, esto medidas inequívocamente
"socava las bases de la demo- encaminadas a garantizar
cracia y del Estado Social de su efectividad".

.Derecho". El Consejo de Estado asu-
También rechazó' las mió como premisas de su de

prácticas que se estaban claraci ón que ¡'la existencia
adelantando en la Unidad . de 'u na rama judicial autó
Administrativa Especial noma e imparcial constituye
de Información y Análisis requisito indispensable para
Financiero (UIAF) del Mi- mantener vigente la estruc
nisterio de Hacienda contra tura democrática de nuestro
los magistrados, y reclamó al Estado Social de Derecho, en
Gobierno medidas "eficaces" cuanto se encuentra institui
para que 'estos hechos no se da para asegurarle a todas
vuelvan a presentar. las personas la aplicación

La sala plena del Consejo de las leyes y brindarles
de Estado se reunió para "re- protección efectiva frente a
cibir el informe de la reunión los abusos en que pudiere
del 11 de mayo de 2009 incurrir cualquier autoridad
entre los presidentes de las en contra de los derechos y
cortes con el Presidente de libertades, razón por la cual
la República ' e importantes la independencia de los jue
funcionarios del Gobierno ces y magistrados es, a su
Nacional, ante la gravedad vez, un derecho de los ciu
de los hechos realizados por dadanos"; que "la autonomía
el Departamento Adminis- de los jueces y magistrados
trativo de Seguridad -DAS-, de la República incluye la
organismo que depende di- garantía que les asiste de
rectamente dela Presidencia disfrutar a plenitud los De
de la República". rechos Fundamentales que

Según el comunicado , la Constitución Política ha
"el Consejo de Estado no consagradoa favor de toda
encu en t r a suficientes las ' persona y que 'también se
explicaciones que al respecto establecen en la Declaración .

EL MALESTAR de los
magistrados de las altas
cortes por el espionaje de que
fueron objeto por' parte del
DAS y por los indicios de que
prominentes funcionarios
de la Casa de Narmo están
vinculados a las chuzadas,
llegó ayer a su punto más
álgido.

A través de sendos comu
nicados, los magistrados del
Consejo de Estado y de la
Corte Suprema de Justicia
expresaron su inquietud por
el camino que ha tomado el
escándalo de las intercepta
ciones y seguimientos ilega
les a magistrados, periodis
tas y dirigentes políticos.

En la Corte , sus inte
grantes específicamente
señalaron que "los hechos
recientemente denunciados
modifican notoriamente los
lineamientos fijados en la
reciente reunión que los
representantes de las altas
cortes sostuvieron en la
Casa de Nariño".

Además, le solicitaron al
Gobierno que fije una fecha
concreta para una visita del
relator para la independen
cia judicial de la Organiza
ción de las Naciones Unidas
(ONU).
Incredulidad

El Consejo de Estado re
chazó las medidas que hasta
el momento ha adoptado el
Gobierno en el tema.

El alto tribunal dijo que
esas disposiciones son "in- .
suficientes" y que "repudia
las conductas cometidas por
el DAS contra los derechos
fundamentales de muchos
ciudadanos y, en particu
lar, aquellas directamente

jangel
Resaltado




